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1. Nombrar funcionarios· en prácticas, con el número de
Re¡'istro de PersonaJ. que en cada caso se indica, a los aspiran
tes aprobados qU8 S8 relacionan en el anexo de la presente
Orden. en la que- aparecen por orden de puntuación obtenida
en la fase de oposición y con los destlDOs que les han sido
asignados para la realizaci6n de las- prácticas.

2. La Direcci6n General de Aduanas e Impuestos Especiales
dictará las normas relativas al periodo de prácticas que. con
forme 8 lo d19PUesto en la base 1.8 de la Orden de convocatoria.
tendrá. una duraci6n máxima de un mes. -

3. Los efectes econ6micos de los nombramientos en prácticas
qUe se., disponen se regularán desde la toma de posesión por' lo

Umos SI"f's. Subsecretaria, Inspector general del Departamento
y Dírector general de Aduanas e Impuestos Especial~es.

3.1 Aquellos que ya ostentasen la condición de funcionarios
de carrera en otras plazas o Cuerpos de la Administración Civil,
Judicial o Militar, y d4 conforrilidad con 10' establecido en el
articulo 2.° del citado .Decreto. habrán de optar en el plazo de
cinco días y mediante escrito dirigido a los ~eñores Habilitados
de los correspondientes destInos, par percibir sus retribuciones
por el régimen económico q\l.e deseen de los previstos en el
mismo.

3.2 Los no comprendidos en el apartado anterior percibirán
sus remuneraciones de funcionarios en practicas a partir de
la fecha de-incorporación.

3.3 La. incorporación de los-nombraJ:os funcionarios en prác
ticas tendrá lugar el dia 1 de marzo próximo y se presentarán
en la Jefatura de Personal de su destino. '

3.4 Laa Jefaturas de Personal darán' posesión a los intere
sados. consignando en las correspondientejl credenciales Isa
consiguientes diligencias de toma de posesi~n.. ~

En el supuesto de que no se hubiesen ,recibido todavía las
citadas credenciales se d'ara posesión igualmente .y se tomará

- nota de la -fecha de in(.orporación para después rflflejarla en 183
diligencias que hab.-án de consignars9 en aquéllas.

- De las repetidas diligencias se enviará de modo inmediato
copia 8utori'lada a la Dirección Gener.al de Aduanas e Impues-
tos Especiales. -

10 que co:nunico a VV. 11. pa1'lr'!Iu conocimiento..
Madrid. 14 de: febrero de 1983.-P. p., el Subsecretario, José

Antonio Cortés Martinez.

/'
establecido en el Decreto 131511972, de 10 "de mayo, y en el Real
Decreto-ley 22/1977. a cuyo fin:MINISTERIO

I

ECONOMIA y HACIENDA

6361 ORDEN·de 14 de febrero de 1983 por la que se
nombro funcionario. en prácticas d91 Cuerpo Espe·
ctaL de la Hacienda Publica. (Gestión Aduanera) a
108 cuarenta y ocho apoBitores que han superado
las pruebas convocada" por 01\len drl' 30 de -dictem-
bre de'1981. '

Urnas. Sras,: Finalizada la fase de oposición para ingreso
en el Cuerpo Especial de Gestión de la Hacienda. Pública, es·
peciaUdad de GestIón Aduanera, convocada por Orden de este
Minlsterio de fecha 30 de diciembre de 198,1 (_Boletín Olidal
del Estado. de 16 de enero de 1982); vistas las propuestas el.e~

vadas por el Tr:hunal calificador, los documentos, acreditativos
de los requisitosexigido8. y de conformidad. con lo establecido
en la base 9,4 de- la citada convocatoria.

Este Ministerio acuerda: ....

DE

• ANEXO QUE SE CITA

Registro
Persona.l

Nombre y apellidos
.

Inspección-Admini5trac~ón de Aduanft.s e Impuestó's Especl~es
de Avilés.

Inspección-Administración de Aduanas e Irilpuestos- Especiales
de Tuy .lPantevedral.

Inspección-Admmistración de Aduánas. e ~mpuestos Especiales
de Barcelona.

Inspección-Administración de- Aduanas e Impuestos Especiales
de Barcelona. '

Inspección-Adrillnistración de Aduanas. .. Impuestos Especialés
de Bilbao. \

Inspección-Admini,stración de Aduanas e jmpuestos Especiales
de Barcelona.

Inspección-AdminIstración de Aduanas e ImpueseDs Espaciales
de !rún.

Inspección·Administración de Aduanas 8 Impuestos Especiales
de La Junquera.

Inspección-Admmistración de \Aduanas e Impuestos Especiales
de Fuentes da Oñoro.

Inspecc;ión-Adní.m.istraci6n de Aduanas e ImpU"est~_a Especiales
de Valencia de Alcántara.

Inspección·Adminlstración de Aduanas e Impuestos Especiales
de La Junqu~ra

Inspección-Administración de Aduanas e Impuestos Especiales
de. Port~Bou.

Inspección-Administración de Aduanas e Impuestos Especiales
de ,La Junquera. .

Inspección-Administración 'de Aduanas e Impuestps Especiales
de Algeciras. .

Inspecc-ión-Administración de Aduanas e Impuestos Especiales
de lrún.

Inspección~Administraciónde Aduanas e Impuestos Especiales
de Barcelona.

Inspección-Administración d& Aduanas E! Impuestos Especiales
de Irún.

Inspección-AdminIstración de Aduanas e Impuestos Especiales
de La Junquera.

Inspección-AdministracIón de Aduanas e Impuestos ESpl¡lCiales
de Tuy (Pontevedra)

In6pección·Admmistraeión de Aduana.s e Impuestos Especiales
de Bilbao.

Inspecclón-Administración de Aduanas e Impuestos EspecIales
de Barcelona.

Inspecci6n·Adminlstración de Aduanas e Impuestos. Especiales_
de La Junquera. ,

Inspección-Administración de Aduanas e Impuestos Especiales
de La Junquera.

Inspección~Administraclónde Aduanas e Impuestos Especiales
de Fuentes de Otl.oro.

Inspección-A1ministrBción de Aduanas e Impuestos Especiales
de Algeciras.

Inspección-Administración de Aduimas 8 Impuestos Especiales.
de La Junquera.

Inspeoci6n-..Administraeión de Aduanas .. Impuestos Especiales
de La JUnquera.

•••.••••. o••

00'

S25HA1691 Don Fernando Moréno Ollero

S25HA1692 DOna María Lourdes ,Garcfa Peraita ..•

S25HAl693 Doña Maria [merita Flor Sanz '..

S25HA1694' Ddn Jesús Santiago F .Castejón ...

S2~HA1695 Doña Concepción Sartorio Acosta ..• o••. oo.' ".

S25HA1696 Dafta Maria Cecilia B. ~Navarro Pola ..• oo.

S25HA1697 D0I! Roberto Laínez Ferrando .•. ....•••.•

S25HA1696 Don José Antonio Carvajal Mart1n de Llllo '.'

S25HA1699 Don Félix Mana F. Carcia Sáez .

S25HA1700 Don Guillermo Herzog y de Bustos ..•...• ;-.; '" .oo •••

S25HA1701 Doña Ana Blanca López Navarro ..•••. oo••oo ;.; ... oo'

S25HA1702 Don Miguel Angel Cepeda Caro ...••; •.• ;'."'; ' •• ;.; ...

S25HA1703 Dofta Maria de las Mercedes Garrido 7' A"rroyo •••

S25HA1704 DOI)a Maria Cándida CalAn Navarro ... oo. '.. oo.

S25HA1706 Doña Maria del Prado González 'Martin

S25HA1700 Doda Maria José Alonoo Montuno 000 ;00 000 000 .. 000

S25HA1680 Don Jaimil J. A. Valcarce de Ponte ...

S25HAl681 Don Francisco Yebra Amigo .

S25HA1682 Don Carlos Herrero Mallol .•• ..•

S25HA1683 Don José Maria Yoldi Lafuente ••• ~.~..••

S25HA1664 Don JavieF Martín de la Cruz ".

S25HA1885 Don Bernardo de la Cruz Solana

S25HAl686 Don Rafael de- las -Haras Larramendi .•.

S25HAl687 Do~ Carmen Carda· López ~.•

S25HAl688 Don Eugenio Ramón Antón y Lázaro-Carrasco ..•

S25HAl689 Don Luis Castatl.o y Berlase ...

S2sHA1690 Don Enrique José Reig. Pérez
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Nombre 7 apellidos DeBtino

Doña Ana Bertrán. Pastor ...

Don José Ignacio Canosa Rod~ .~. .h r.- .

Dada Maria Esther Ordorica Navascués ...

Inspección-Administración de Aduanas e Impuestos Especiales
de Bilbao.

InsP4ción-Admin1skación de Aduanas e Impuestos Especiales
de Bilbao. .

Inspección-Admin,istl'ac16n de Adua:na.s e lmpuestC?s Especiales
de Irún.

Administración d. Aduanas • Impuestos Especiales de Pulg-
cerdá .

AdminIstración del Puerto Franoo de Valverde del Hi&ITO.
lnsJl{'-cci6n·Auminlstraci6n,.de Aduanas e Impuestos Es~ia.les

de lrun. .
Inspecci6n-Adnunlstrac16n de ,Aduanas e ,Impuestos Especiales
deV~a . . ",

Administración de Aduanas e Impuestos Especiales de Puig-
cerdA. .

InspeccIón·-Administración de Aduanas e Impuestos Especiales
de La Farga de Malea.

Inspección·Administraúóri de Aduana.s e Jmpuestos Espec1ale'
de La Farga dé Moles.

Inspecci.ón-Adrnmistración de Aduanas e Impuestos EspeciaJes
. de Irú».
InspeccIón-Administración de Aduanas e Impuestos EspeciaJes

de Irún.
Inspección-Administración de Aduanas e Impuestos EspeciaJes

de .lrún.
Inspección-Administración de, Aduanas e Impuestos EspeciaJes

de Barcelona.
Inspecclón-AdminIstraci6n de Aduanas e Impuestos EspecIales

de La Farga ele Moles. .
Administración Cie Aduanas e~ Impuestos Especiales de PuIg-

CEll'dá. .
Inspección-Administra.eión de Aduanas e lmpuestos Especl8.les

de La Junquera.
Inspección-Adminis.tración de Adu~ e Impuestos Especiales'

de lrún.
InspecciÓn-AdIDID1stración de AduaIlN e Impuestos Especiales

de La Farga de MoJes;
Administración de Aduanas e Impuestos Especiales de Valee.r·

los. Inspección-Administración de Aduanas e Impuestos Es
peciales de lrún.

...... ; ..Don ~J Fernández Di.&2.· .•• .... ..'.•~' .••

Don Júan Ba,uti~ta Cuco Gómez •••••••••

DOña Mana Piedad Sánchez y Peña '" •••

Don JuaJ;l Manuel Fernández Loureiro ...

Doña Maria de los Ange!es S8.n José Sánche~ •. ,

DO;J José Antonio Diaz Lago ,••••••• :.. ~v

Don José Ignacio Fernández Alcalde .•• ... ......

Pon Eduardo TrujtI1ano y Olazarri .•.•• , •••••.
~n Fern~ndo Nieto Alvarez ... •.•

Don José Ramón Cornago Ram1rez .'. •.• ... .... ... ..,

Doña Encarnación Martfnez Revilla .••••• •.•

Dofta Ána María Garcia ·Gaseó .•. on .

Don Vtcenteizqujerdo Garcia.•••••• no •••

Don Alfonso Aliste Lortmzo .

Don Alberto ~níbal- (jirón González

Doñ.a Maria Victoria M. de Prado y Saldaña ..•

... ,....,
Pon Félix Francisco Fer.nández Avila ••• ... ,." o••
001\8:. Maria del Cannen Montero Moreno .

.525HA1707

. S25HA17OB

S25HAI709

525HAl710

S2sHA1711
525HAl712

525HAl713

S2SHAl714

S25HA1715

525HAl716

525HAl717

S25HA1718

52sHAl7-l9

S25HAl720

525HAi721

S2sHA1722

S25HAl723

S25HA1724"

S25,HAl725

S25HA1726
S25HAl727

6362 - ORDEN de 21 de' febrero de 1981 por la que Be
convocan pruebas selectivas para cubrir 250 Dlaza
en el Cuerpo, Eilpeci.al de GestIón <le la Hadenda
Publica, especialidad de Contabili~,

1lmo Sr.: La Orden ministerial de 28 de..Julio de 1982 (.Bo
ledn Oficial 'Clel Estado_ de 21 de septiembre siguiente). dlctada
al amparo de los pre\l'istos en la disposición final segunda del
RearDecreto-ley 1-4/1976. de 10 de_ agosto. por el que se cre6
el Cuerpo EspEKlal de Gestión de la Hacienda Pública. estable
ce con cara.cter genera.l las norm~u; básicas a que han de sorne·
terse los procedim'ientos selectivos para ingreso en el menclon&do

.Cuerpo, cuaLQuiera que sea la espeCialidad convOcada. .
La implantacl(m sucesiva de nuevas Administraciones de Ha

cienda. como lógIco desarrollo de lo dispuesto en el articulo'
veinticinco dol Real Decreto 489/1979, de 20 de febrero, por el
que se reorganiza la AdministraciÓn n~rrjtoriaI de la Hacienda
Pública,. creando nUevos puestos... de trabal·o. adscritos en las
plantillas al CuerPO- Especial de Gestión y ~ necesidad de con
tar con ppr.sona l cualifi<;.ado para poder llevar a cabo la puesta
W día e impulso en la aplicadón del Plan General de Contabili
dad Pública, aconse-ja la inmP-diata convocatoria de pruebas ""se
lectivas con objet.o de cubrir 10 antes posible las vacantes exis·
tentes en la plantilla presupue6WiS más las que previsiblemente
puedan producirse durante Un a'ño, como máximo, a partir de
la fecha de la convocatoria, en los términos previstos en la dis

.posición adiCional quinta del Real Decreto-ley 22/1977, de 30 de
marzo.

En su virtu.d. de acuerdo con el 'Reglamento de Oposiciones
y Concursos de 27 'de junio _de 1968, la Orden' ·ministeríal de 28
de julio de 1982, antes citad,a. y de conformidad con lo diepuesto
en el~ Decreto-Iey 22/1977. de 3Q de marzo, y la Ley. 70/UI78,
de ~ de diciembre.

tste Ministerio, previo info~ de la ComiSión Superior de .
. P~reonal, ha_tenido a bien disponer: .

Convocar oposición para cubrtr 250 plazas vacantes del Cuer
po Especial de Gesti6n de la Hacienda Pública, especialidad
de Contabilidad. con arreglo a las sigi.üenles bases:

1. Normas Qsnerale•.

El proceso selectivo se ajustará. a lo dispuesto en' la pre
sente Orden Iilinisteri~, a 'las normas bási086 de carácter gene
ral contenidas en la Orden ministerial oe 28 de tulio de 1982
.(~Boletíu OficiAl del Estado_ de 21 de septiembre} y al Regla
mento de Oposiciones y Concursos•. aprobado por Decreto '1411/
1968, de~ de junio. '

2. Tumos de ~ opoSición.

2.1 Ciento cincuenta de J&8 plazas convocadas se cubrirán
por 'el turno libre.

2.2 Cuareñta y dos de las plazas convocadas se cubrirán por
un primer turno restringido para 'Su provisión, mediante con·
curso-oposición, P9r fuilcionarios de carrera que presten servi:
cio en el Ministerio de Economia y Hacienda y Posean el titulo
de Profesor Mercantil. Diplomado Universitario u . otro titulo
-equivalente o hayan concluido los ~tudios del primer ciclo de
una Facultad o Escuela Técnica Supefior. (Articulo cuarto, Real
Decreto-ley 14/1976, de 10 de agosto), .

2.3 Veintiuná de 168 plazasoonvocadas se reservan, en un
segundo turno restringido, para su provi;6i6n, medianteconCllr
sp~oposición. por funcionarios de carre-ra que estén' destmados
en el Ministerio de EconomíR. y Hacienda y se hallen en pose:
slón del título de Bachiller Superior o equivalente. (Disposición
transitoria cuarta del Real Decreto-ley 14/1976, de 10 de agosto).

2.4 "Treinta y siete de las pla7as convocadas se reservan, en
un tercer turno restringido. Pitr8 su provisión~ mediante opos1~
efón entre funcionarios que ·estuvieseri prestando servicios .en
el Ministerio de Economía y Hacienda oon nombramiento de
funcionarios interinos del Cuerpo de Contadores del Estado, el
28 de abril de ]977 y continúen prestando serviciCE; en la actua
lidad como personel cDntratacto con funciones P.T0pias del Cuer·
po General Administrativo de la Administración Civil y sigan
ostentando dicha condición al' finalizar el plazo de presenta·
ción de instancias.

2.5 Las plaZ86 no G:ubJertas en los turnos restringidos ante
riores acrecentan\.n directamente las de~ tun;¡o libre.

3. Requi.sito! de 108 a.spira.ntes.

3.1 Los aspirantes Que se presenten por el turno libre de
berán reunir los requisitos exigidos por el apartado.3. de la
Orden ministerial de 28 de f!!lio de 1982 (.Boletín OfIClal del
Estado.. de ·21 de septiembre siguienteJ. , .

3,2 Por excepcI6n. también pueden. concurrir al .turno libre
de esta convocatoria quienes, de oonformidad con lo dispuesto
en la disposición-transitoria cuarta del Real Decreto-ley 14/1976,
de 10 de. agosto, hubieran participado' en las oposiciones a los
Cuerpos de Contadores del Estado y Administrativo de Aduanas
en la fecha. de la publIcación del mendonado Real Decreto-ley.
(.Boletin Oficial del E&tasio- de -13 de ~sto de 1976)..

·3.3 Al primer turno restringido' podrán 8Cpgerse los funcio
narios de carrera que, reuniendo los requIsitos para acceder al .
turno .libre. presten servicios en el Ministerio de Economfa )'
Hacienda.

.


